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REPÚBLICA DEL ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL PESQUERA SAN 

ROLANDO S.A. SANROLSA 
Se comunica al público que la compañía INDUSTRIAL 
PESQUERA SAN ROLANDO S.A. SANROLSA, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 31 de mayo del 
2000; fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 00-G-1J-0003002 el 20 Jun. 
2000. 
1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 
quil, provincia del Guayas. _ 
2.- DURACIÓN: CINCUENTA AÑOS, desde su ins- 
cripción. 
3. CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA.- SUSCRITO: OCHOCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividi- 
do en OCHOCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada 
una de ellas. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: A la cría y 
cultivo, importación y exportación de especies bioacuáticas, 
tales como el camatón, los langostinos, el cangrejo rojo y 
azul, las jaibas, las langostas, y en fin todo tipo de especies 
marinas... 
5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y 
del Gerente General. El representante legal es el Presiden- 
te y el Gerente General, indistintamente. 

Guayaquil, 20 Jun. 2000 
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
  

 


